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Condenado CARLOS ALBERTO SALCEDO ALQUERQUE
C.C# 1010032097

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 25 de marzo de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del DIEZ
(10) de MARZO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el término de cuatro (4) días
para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el
Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 30 de marzo de 2022.

Vencido el término del traslado, SI"KPNO Ó se presentó sustentación
del recurso.

EL SECRETARI

\

UJLIO NEL TORRES QUINTERO

Número Único 865686108570201680170-00
Ubicación 40781

Condenado CARLOS ALBERTO SALCEDO ALQUERQUE
C.C# 1010032097

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 31 de Marzo de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1 ° del C.P.P. Vence el 5 de Abril de 2022.

Vencido el término del traslado, SI se presentó escrito.

EL SECRETARIO

UnONEL TORRES QUINTERO
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JUZGADO SEXTO DE EJECUCION DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Radicación: 86568-61-08-570-2016-80170-00. N.I. 40781.

Condenado: Carlos Alberto Salcedo Alquerque. C.C. 1.010.032.097.
Delito: Porte de armas o municiones.

Situación: Pena cumplida.
Ley 906.

Bogotá, D.C., diez (10} de niar¿o de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO

Se estudia la posibilidad de decretar acumulación jurídica de penas a
Carlos Alberto Salcedo Alquerque, de la pena impuesta en el presente
radicado, con la pena impuesta en el radicado No.
11001600127620140028600.

ANTECEDENTES

L.Ei 28 de agosto de 2017, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de
P'.ierlo Asís - Putuma^ o, condenó a Carlos Alberto Salcedo Alquerque,
como autor del delito de lahricíi'.ión, tráfico o porte de armas o municiones
de uso privativo de las fuerzas armadas, a la pena de 72 meses de prisión
e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo tiem.po, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión, domiciliaria.

2. Mediante auto del 20 de enero de 2022 el Despacho dispuso decretar la
extinción de la pena por cumplimiento.

CONSIDERACIONES

El artículo 460 de la Ley 906 de 2004, establece:

"Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso
de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos se
hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren
proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos la pena
impuesta: en la primera decisión se tendrá como parte de la sanción a
ÍMipon>:;r."
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De acuerdo con la jurisprudencia, la acumulación jurídica de penas
procede cuando se cumplan las siguientes exigencias; a) Que contra una
misma persona se hayan proferido sentencias condenatorias en diferentes
procesos y las mismas estén ejecutoriadas, b) Que las penas a acumular
sean de igual naturaleza, c) Que los delitos no se hayan cometido con
posterioridad al proferimiento de sentencia deprimera o única instancia en
cualquiera de los procesos, d) Que las penas no hayan sido impuestas por
razón de delitos cometidos por la persona cuando se encontraba privada de
la libertad, e) Que las penas no estén ejecutadas y no se encuentren
suspendidas.

El inciso 2° de artículo 460 de la Ley 906 de 2000 prevé:

"No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al
proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de
los procesos, ni penas va ejecutadas, ni las impuestas por delitos
cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la
libertad".

Como se reseñó en precedencia, mediante auto del 20 de enero de 2022, el
Despacho dispuso decretar la extinción de la pena por cumplimiento, por
tanto, se configura la causal que prohibe la acumulación jurídica de penas
ejecutadas.

En estas condiciones, resulta improcedente decretar la acumulación
jurídica de penas.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá,

RESUELVE

Único.- Negar a Carlos Alberto Salcedo Alquerque la acumulación
jurídica de la pena impuesta en el presente radicado No.
110016000019201108858 NI. 17829, con la pena impuesta en el radicado
No. 11001600127620140028600, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

Se advierte que contra este procedí ^s de reposición y
apelación.

Notifíquese y cúmplase,

Anyelo^^;JíRrfscio Acüsía García
Juez

Caiie11 I^Jo. 9-24. Edificio Kaysser, Piso 9, Te! (571) 2846497
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